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La Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES) se ha 
reintegrado parcialmente a sus labores con un personal 
mínimo en cada área, acatando la disposición del  Ministerio 
Administrativo de la Presidencia donde  se instruye a 
los ministros, directores, administradores generales de 
instituciones centralizadas y descentralizadas del Estado a 
cumplir con la reintegración parcial a las labores del Estado.

Esto es con el fin de seguir ofreciendo todos los servicios 
y de esta manera responder a las necesidades de los 
ciudadanos relacionados con alguna función del estado.

Los colaboradores que se reintegran a las instalaciones son 
quienes no tienen ningún impedimento o condición de 
salud, ya que hay que  garantizar siempre los mandatos de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) y del Ministerio de Salud 
Pública.

La institución puso en pie un protocolo de entrada a la 
misma, donde se aplica el termómetro digital para medir 
la temperatura de cada colaborador, además de que tiene 
un sistema de higienización y les provee  de guantes y 
mascarillas. Sin dejar de lado que continúa concientizando 
sobre  el distanciamiento físico y  las medidas de higiene 
y protección para cada una de las personas, tanto dentro 
como fuera del área de trabajo.

La Dirección General de Presupuesto sigue sumada a los 
esfuerzos del Gobierno Central y el Ministerio de Salud 
Pública, en particular, para orientar a los colaboradores y a 
la población sobre el virus y su forma de prevenirlo a través 
de sus redes sociales y otros medios de comunicación 
institucional.

Dirección General de Presupuesto se 
reintegra en modalidad presencial



Cada año al llegar abril, justo el día 26, se celebra el día 
de las Secretarias, trabajo que realizan hombres y mujeres 
con vocación de servicio y responsabilidad.

En la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), las 
secretarias  son ayudantes ejecutivas que conocen las 
técnicas de oficina y desempeñan importantes funciones 
para las áreas donde pertenecen.

Cada año este día es motivo de celebración en las 
instalaciones de la DIGEPRES, se reconoce el trabajo y la 
dedicación mostrada diariamente por sus secretarias.

La celebración del día de las Secretarias tiene origen en 
el año 1970 cuando fue celebrado el Primer Congreso 
Internacional de Secretarias, en Buenos Aires, Argentina 
con la representación de Colombia, Chile, Costa Rica, 
Ecuador, México, Panamá, quienes constituyeron la 
Federación Interamericana de Secretarias (FIAS) y 
escogieron el día de la reunión, el 26 de abril, como fecha 
de celebración.

Hoy en día, también para esta fecha, se reconocen a 
las  asistentes administrativas, asistentes de gerencia, 
recepcionistas y ayudantes de oficinas.

Abril, mes de las Secretarias
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“La celebración del día de 
las Secretarias tiene origen 
en el año 1970 cuando fue 
celebrado el Primer Congreso 
Internacional de Secretarias, 
en Buenos Aires, Argentina”



Resultados de la Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES) en el primer trimestre en el Sistema de 
Indicadores para la Gestión Pública

En República Dominicana se  celebra cada 29 de abril el 
Día Nacional de la Ética Ciudadana, dicha conmemoración 
tiene como objetivo promover una cultura ética donde 
prevalezcan los valores y  la práctica de las buenas conductas 
del individuo en su ejercicio público y privado.  

La Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental 
(DIGEIG), es la institución gestora de la ética en el estado, 

creada bajo el Decreto 486-12 por el Presidente de la 
República, Lic. Danilo Medina.

Desde la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), 
a través de su  Comisión de Ética Pública, se  promueve 
en la institución la efeméride para que los colaboradores 
conozcan los valores éticos y morales en su desempeño 
como servidores públicos.

Día de la Ética Ciudadana
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